
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Prueba extraprocesal –Interrogatorio de parte 

Accionante  : 11001310301920240006600 

 
 

Reunidas las formalidades de ley, el despacho 

 

DISPONE 

 

Admitir la solicitud de prueba extraprocesal de interrogatorio de parte 

efectuada por Jeeves Technologies Colombia S.A.S., frente a Calmm S.A.S. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las _2:30_ del día _4_ del mes de _abril_ 

del año 2024 para que, de manera virtual y ante este despacho, absuelva el 

interrogatorio de parte que de forma verbal o escrita formule la petente. 

 

Notifíquese la presente decisión en legal forma. 

 

Se reconoce personería al Dr. Juan Felipe Roldán Pardo como apoderado 

judicial de la sociedad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 20/02/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 29 
 
 

GLORIA STELLA MUÑÓZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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